
 

Proceso: Acción posesoria.  
Radicado: 50711-40-89-001-2022-00036-00 
Demandante: María Emilce Martínez Urrego y otros.  
Demandado: Yerly Stiven Sierra López   
 

Carrera 13 No 8-09 Barrio San Juan Bosco.  
j01prmvhermosa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Vista Hermosa (Meta), diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez las presentes diligencias, teniendo 
en cuenta las declaraciones rendidas el pasado 17 de abril. En consecuencia, ingresa al 
despacho para resolver lo pertinente. Sírvase proveer.   
 
 

    Lorena Muñoz Sánchez 
                                                                                      Secretaria 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÙBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VISTA HERMOSA (META) 

 
Vista Hermosa (Meta), diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
AUTO CIVIL Nº233 DE 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y en virtud de las declaraciones rendidas el 17 de 
abril de 2023 por los señores MARIA TERESA MONSALVE VALENCIA, YERLY STIVEN 
SIERRA LOPEZ, y  JOSE CASTAÑO MALDONADO, las cuales se tendrán por 
incorporadas al expediente, este Despacho ordenará la compulsa de copias ante la 
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL, y en contra del abogado ISRAEL 
MARTINEZ PARRA, apoderado judicial de la parte demandante, por los hechos expresados 
en dichas declaraciones.  
 
Atendiendo a lo dispuesto precedentemente, advierte el Despacho que se materializa la 
causal prevista en el numeral 8 del articulo 141 del Código General del Proceso, impidiendo 
continuar con el conocimiento del presente asunto, razón por la cual se ordenara remitir las 
presentes diligencias al Juzgado Promiscuo Municipal de San Juan de Arama para lo de su 
cargo, ya que con ese despacho se tiene unidad judicial.   
 
Con base en lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de Vista Hermosa (Meta),   

 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: TÉNGASE POR INCORPORADAS AL EXPEDIENTE las declaraciones 
rendidas el 17 de abril de 2023 por los señores MARIA TERESA MONSALVE VALENCIA, 
YERLY STIVEN SIERRA LOPEZ, y JOSE CASTAÑO MALDONADO.  
 
SEGUNDO: ORDENAR LA COMPULSA DE COPIAS de esta providencia y de todo el 
expediente, ante la COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL del CONSEJO 
SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL META, en contra del abogado ISRAEL MARTINEZ 
PARRA, identificado con la C.C. Nº17.419.217 de Acacias, y T.P. 323.473 del C.S.J., 
apoderado judicial de la parte demandante, para que en el ámbito de sus competencias, 
investigue la conducta del apoderado según los hechos expresados en las declaraciones 
del 17 de abril de 2023, y se adopten las acciones a que haya lugar en el evento de 
evidenciar la comisión de alguna conducta constitutiva de falta disciplinaria.  
 
TERCERO: Como consecuencia de lo anterior, el suscrito funcionario judicial se DECLARA 
IMPEDIDO para conocer el presente proceso, por configurarse la causal prevista en el 
numeral 8 del artículo 141 del Código General Del Proceso.   
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CUARTO: Por Secretaría, remítase el presente proceso al Juzgado Promiscuo Municipal 
de San Juan de Arama (Meta) para su conocimiento, conforme lo previsto en el inciso 
segundo del articulo 140 del Código General del Proceso.   
  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

ARIEL IVAN MARIN COLORADO 
Juez 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

Esta providencia fue notificada por 

anotación en ESTADO ELECTRÒNICO Nº 

024 de fecha 20 de abril de 2023. 

Lorena Muñoz Sánchez 

Secretaria 
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